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SE PUSLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECÍOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas. 
Trimestre.........................ó id.

i Las leyes obligarán en la Penin- 
: suia, islas aiyaceníes. Canarias y te- 
; rritorios de Africa, sujetos á la iegis- 
■ lación peninsular, á los veinte días 
, de su promulgación, si en ellas no se 
i dispusiere otra cosa.
A Se entiende hecha la promulga- 
1 ción el día en que termine la inser- 
5 ción de la ley en la Gaceta.
! (ÁrC^ctilo 1.“ del Códi¡jo Civil vigente^

Número suelto, S-S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de Í^& céntimos por línea

Sección primera. j

P.A.RTÏÜ o FÍOIJL )

FRBS1DENÜ1Â DEL CONSEJO DE MlNíSTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.,

(Gaceta del 23 de Diciembre de 1895.)

Sección segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En el expedients 5’ autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Ma
drid y el Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal del distri
to de la Inclusa se dedujo por el Fiscal del

\ PUNTO DE SÜSCRICION.

1 En la Imprenta y Encuader- 
i nación del líos pe cío provincial 
■ de Valladolid, Palacio de la Ex- 
; celentísima Diputación.
|‘ Las suscriciones y anuncios se 
¡: servirán previo pago adelantado. 

mismo una denuncia, en la que manifestaba 
que, habiéndose presentado en el estableci
miento de carbonería de D. Manuel Fernan
dez, situado en la calle de Embajadores, nú
mero 37, requirió al dueño con objeto de que 
exhibiera la licencia necesaria para el ejercí- 
cicio de su industria y para tener abierto el 
establecimiento, y no habiéndola presentado, 
lo ponía en conocimiento del Juzgado para 
celebrar el oportuno juicio, por entender que 
el referido hecho podía constituir una falta 
comprendida en el artículo 597, caso 2.® del 
Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de 
faltas, alegó el denunciado la excepción de 
incompetencia, puesto que siendo expedidas 
las licencias por el A Icalde, éste era el único 
competente para entender del asunto de que 
se trataba: y desestimada dicha excepción, el 
denunciado interpuso apelación del auto en 
que el Juez se declaró competente:

Que remitidas las diligencias al Juzgado 
de instrucción y de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, fué éste requerido de 
inhibición por el Gobernador de la provincia,
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á instancia de D. Manuel Fernandez, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose la Autoridad gubernativa en que la cau
sa de la supuesta falta se prefiero á la licencia 
que debía tener el Fernandez para el ejerci
cio de su industria, y á las condiciones que 
había de reunir su establecimiento conforme 
a lo que disponen las Ordenanzas de Policía 
urbana; en que ambos particulares son de la 
competencia del Alcalde, porque el primero 
sólo podía estimarse como un arbitrio munici
pal, materia de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos; y en cuanto al segundo, 
aun en el caso de que existiera falta, ésta ha
bría de ser corregida por la Autoridad guber
nativa en consonancia con lo que establece el 
art. 77 de la ley Municipal, que se refiere á 
las penas que por infracción de las Ordenanzas 
pueden imponer los Ayuntamientos; el Go
bernador citaba además el art. 3." del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 
de la ley Provincial,

Que sustanciado el incidente , el Juzgado 
dictó auto sosteniendo su competencia, ale
gando que los Jueces municipales son compe
tentes para conocer de los juicios de faltas; 
que según doctrina, del Tribunal Supremo, 
para que el conocimiento de una causa pueda 
atribuirse á una jurisdicción especial, era pre
ciso que el caso de excepción le estuviera re
servado por declaración expresa y terminante 
de la ley, sin que pudiera suplirse esta omisión 
con causas de supuesta analogía; que las fa
cultades que los Ayuntamientos tienen para 
formar Ordenanzis de policía y corregir las 
infracciones contra las mismas, no significa 
que el castigo de tales contravenciones les esté 
reservado exclusivamente por la ley Munici
pal,sino que debe entenderse respecto á las que 
el Código penal no define y castiga, ya como 
delito, ya como falta; que no eran aplicables al 
presente caso los preceptos de la ley Municipal 
invocados en el requerimiento, porque no se 
reputan penas las multas ó correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ói 
disciplinarias impongan los superiores á sussu
bordinados ó administrados, y que la facultad 
para imponer correcciones ó multas por in
fracción de las Ordenanzas ó bandos de poli
cía no contradice ni limita las atribuciones 
de la jurisdicción ordinaria para castigar en el
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correspondiente juicio hechos que están com
prendidos tambien, como sucede con el que 
ha dado origen á la denuncia, en el Código 
pena!; el Juzgado citaba el núm. 1.® del ar
tículo 14, en relación con el 10 de la lev de 
Enjuiciamiento criminal, los artículos 74, 76, 
77 y 178 de la ley Municipal; el art. 947 de 
las Ordenanzas municipales, los 25 y 597 del 
Código penal y varias sentencias del Tribu
nal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los. Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según 
el que «no se reputan penas las multas y de
más correcciones que en uso de las atribucio
nes gubernativas ó disciplinarias impongan 
los superiores á sus subordinados ó adminis
trados:

Visto el art. 597 del propio Código, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abrieren establecimiento de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuere ne
cesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene ci
tándose, según el cual en las Ordenanzas mu
nicipales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración, que se pu
blicaren en lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren las Au
toridades, no se establecerán penas mayores 
que las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determine otra 
cosa por leyes especiales. Conforme á este prin
cipio, las disposiciones de este libro no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por las- 
leyes municipales ó cualesquiera otras espe-
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cimiento sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda»: ,

Visto el apéndice 2." de dichas Ordenan
zas, que clasifica los establecimientos indus
triales á que se refiere el artículo 288, figu
rando entre éstos, como comprendidos en la 
tercera clase por el peligro de incendio, las 
carbonerías, depósitos ó almacenes de carbón 
de madera:

Considerando:
1 .® - Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente contienda jurisdiccional consiste en 
carecer D. Manuel Fernandez de la licencia 
necesaria para tener abierto un establecimien
to de carbonería, sito en la calle de Embajado
res, núm. 37:

2 ." Que con arreglo á lo dispuesto de una 
manera terminante en el art. 597 del Código 
el referido hecho puede constituir una falta 
cuyo conocimiento y castigo en su caso, co
rresponde á los Jueces municipales:

3 .® Queja jurisdicción de los mismos está 
reconocida expresamente por el art. 947 de 
las Ordenanzas al disponer que si el hecho de 
que se trata estuviese comprendido en el Có
digo penal, el Alcalde se abstendrá de lodo 
conocimiento sobre el mismo y pasará el tan
to de culpa al Juez que corresponda:

4 .® Que la única cuestión previa que pu
diera invocarse en el presente caso consistiría 
en determinar si el establecimiento era de los 
que necesitaban autorización para su apertura:

5 ,° Que esa cuestión se halla resuelta, to
da vez que las Ordenanzas municipales clasi
fican las carbonerías como establecimientos 
que por el peligro de incendio se hallan com
prendidos en la tercera clase de aquellos que 
necesitan la referida autorización:

6 .® Que el castigo del hecho corresponde 
á los Tribunales de justicia, y la Administra- 
cio.n no tiene que resolver cuestión alguna 
previa, sin que por lo tanto se esté en uno de 
los casos en que, por excepción, pueden pro
moverse contiendas de competencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 

1 Reino,

dales corn petan á los funcionarios de la Ad
ministración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativa- 
mente las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mismas le
yes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que 
dispone lo siguiente: «Las penas que por in
fracción de las Ordenanzas y 'reglamentos 
impongan los Ayuntamientos, sólo pueden 
ser multas que no excedan de 50 pesetas en 
las capitales de provincia, 25 en las de partido 
y pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los res
tantes, con el resarcimiento del daño causado 
é indemnización de gastos y arresto de un día 
por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte, según el cual los es. 
tablecimientos insalubres, incómodos y peli
grosos se clasificarán en tres grupos ó cate
gorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad 
y extension de los perjuicios mencionados:

Visto el art.288 que dice: «El cuadro que se 
hallará como apéndice al final de estas Orde
nanzas, abraza los estableeimientos¡distribuí- 
dos y clasificados con arreglo á las condicio
nes citadas en los artículos precedentes. Este 
cuadro podrá ser adicionado ó modificado por 
acuerdo del Ayuntamiento y aprobación su
perior, conforme lo exijan en lo sucesivo los 
progresos de la industria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, 
con arreglo al cual .ningún establecimiento 
comprendido en una de estas tres categorías 
podrá fundarse sin previa licencia concedida 
en la forma que se expresa en los artículos si
guientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la Autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin de inspeccionar sus 
dependencias en cuanto se refiere á su régi
men, en consonancia con las disposiciones de 
esta Ordenanza»:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: 
«El Alcalde castigará las contravenciones á las 
presentes Ordenanzas con las multas á que se 
hayan hecho acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le concede la ley 
Municipal. Si el hecho cometido fuese de los 
comprendidos en el Código penal en concepto 
de falta ó de delito, se abstendrá de todo cono-
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Vengo en declarar que no La debido sus
cita rse esta competencia.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
■mil ochocientos noventa y cinco.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cátiovas del Castillo.

{G-aoeta del 11 de Diciembre de ISdo.)

Ministerio de la Querrá

REALES ÓRDENES CIRCULARES.
Exorno. Sr.: Con el fin de normalizar la si

tuación de los individuos que no se han pre
sentado á pasar la revista anual en la época 
reglamentaria, tanto en el ario actual como en 
los anteriores,

Ea Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Agusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha teni
do á bien disponer que á los individuos expre
sados se les dispense de la falta en que incu
rrieron, pudiendo pasar la revista durante los 
meses de Febrero y Marzo próximos, con su
jeción á las reglas siguientes;

1 .^ Todos los individuos perteneciontes al 
Ejército que no hayan pasado la revista anual 
en cualquier época anterior, podrán verificar
lo durante los domingos de los meses,de 
Febrero y Marzo de 1896.

2 .“ Las Autoridades, así civiles como mili
tares, habilitarán para dicho acto cuatro horas 
de la mañana de los tres primeros domingos de 
Febrero, cuatro de la tarde en los cuatro 
domingos siguientes y de seis á nueve de la 
noche en los dos últimos del mes de Marzo, 
(îon objeto de facilitar á los obreros v emplea
dos en cualquiera arte ó profesión medio hábil 
para cumplir este deber,

3 .^ Los Cónsules de S. M. en el extranjero 
pasarán la revista á los individuos residentes 
en las naciones respectivas, remitiendo con la 
noticia numérica del total de individuos, revis
tados relación nominal de los que hayan cam- 
biadode residencia sin laautorizacion oportuna, 
■con objeto de legalizar la situación de estos 
últimos, en los casos que así sea procedente.

4 .^ Se aplicarán á esta revista extraordi
naria las prescripciones de la Real orden circu
lar de 16 de Septiembre último publicada en 
bi Caceta de Madrid, en cuanto no se opon- 
.gan á las contenidas en la presente disposi
ción.

5 .® Los Comandantes en Jefe de Cuerpo de 
Ejército y Capitanes generales de Baleares y 
Canarias, atendidas las circustancias del per
sonal de su territorio,dictarán además las ins
trucciones que estimen convenientes á facili
tar los medios que deban adoptarse para el me
jor resultado de la revista.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V, E, 
muchos años, Madrid 18 de Diciembre de 
1895.— A^scárraga.—Señor.....

{Giaceta del 19 de Diciembre de 1895.)

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 31 de Octubre último se dice á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 18 de Octubre de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que se reconozcan á favor de los cau
santes los 21 créditos números 940 á 952, 
954 á 956, 958, 959, 712, 731 y 824 de la re
lación 4.^ adicional á la núm. 46 de abo
narés de alcances y ajustes finales correspon
dientes á la brigada de transportes á lomo, que 
ascienden á 1.926‘47 pesos por el capital rec
tificado de los mismos, y á 297‘35 por los in
tereses devengados; en junto á 2.223‘82, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en metálico, ó sea 778 pesos 
23 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E, para los efec
tos correspondientes, acompañándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en lo.s artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados,para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 778 pesos 23 centa
vos que necesita para el pago de los créditos 
de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á
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V. S. para su conocimiento y demás efectos, i 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserteen los Holeíínes oftcÁcíles 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios .guarde á 
V. E, muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 
1895.—l.s'cárraya.—Señor....
Relación 4? adicional á la núm. 46 que'se cita en la 

Real orden anterior.

^Número 
de 

orden.
Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
í percibir el 35 
)or 100 del capi- 
.al é intereses.

Fe.‘ias,

940 José Alvarez Feijóo. . . . .! 10‘92
941 Bautista Villaplana Coimbra,( 34‘67
942 D. Antonio Cumbre Caballero 54‘95
943 Andrés Cerrato Mur., . . . 8‘35
944 Manuel Cerezal Docabo. . 1:^65
945 Pascual Cervera Peña. . . 48‘86
946 D. Antonio Jimenez Osuna. . 2D08
947 Pascual Herrera Orzáez. . 3'51
948 Rafael Lopez Herrero. . . . 24‘04
949 Jacinto Márquez Romero. . 4848
950 L). Felipe Martinez Bóbeda. . 47‘9i
951 Joaquín Nadal Manzano. . . 9‘70
!)52 Gregorio Pompa Robles. . 5‘50
954 Francisco Roldan Ledesma. . 14‘96
955 Angel Salgado Alonso. . 40'88
956 D. José Sahagún Miguel.. , 23448
958 Vicente Piñol Ferrer, . 35‘03
959 Vicente Ramón Raga.. 5‘09
712 José Rodríguez Sánchez. . . 61‘97
731 Juan Rivera Perez................. 23‘51
824 José Treviño Sánchez.. . . 30‘99

Totales. . . 778'23

Madrid 7 de Diciembre de 1895.—M..jcá- 
rraga.

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados, previ- 
niéndoies que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 16 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Raron de AlcahaU.

Sección cuarta..

60BM CIVIL DE LA PROVINCIA BE VALLADOIIO.

MONTES PÚBBIGOS,

El dia 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Quintanilla de Abajo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento de la corta de 
200 pinos en el monte titulado Carrascales, 
perteneciente al pueblo de Peñafiel y Comu
nidad, bajo el tipo de doscientas sesenta pese
tas, hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 19 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de Alcahali.

El día 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Quintanilla de Abajo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento de la corta de 
100 pinos en el monte titulado Carrascales, 
perteneciente al pueblo de Cuellar y Comu
nidad, bajo el tipo de 190 pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de xAlcahalí.

El día 17 de Enero próximo y hora de last 
doce de la mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Quintanilla de Abajo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de monte» 
la subasta primera para el aprovechamiento de 
la venta de 80 pinos, 430 cargas de leñas grue
sas y 695 de ramaje en el monte titulado Los 
Carrascales, perteneciente al pueblo de Cue
llar y Comunidad, bajo el tipo de 575 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que
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han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 20 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de AlcahaU.

Talón núm. 910.

Amojona mieníos.

Aprobado por Real orden de 10 de Diciem
bre corriente el proyecto y presupuesto de 
contrata para el amojonamiento con 1.102 
hitos nuevos de piedra caliza, de los cuales 63 
serán de primer orden y 1.039 de segundo, y 
que con otros existentes, servirán para la de
marcación de los montes titulados Serranos, 
de Ataquines, Albo-Sanchoy Cobatilla, de Mo
jados, Corazon y Mohago, de Olmedo, Aragón 
y Negral, de la Zarza y Selladores y Nava, de 
Viloria, he dispuesto señalar el día20 de Enero 
próximo á las doce de su mañana para que 
tenga lugar ante mi presidencia ó la dei señor 
Ingeniero Jefe de Montes, la subasta del amo
jonamiento expresado, bajo el tipo máximo de 
9.054 pesetas y 50 céntimos, cuyas proposi
ciones se presentarán por pliegos cerrados del 
sello doce ó de una peseta y sujeción al mode
lo que se inserta á continuación, hallándcse 
en las ofícinas del Distrito forestal para que 
pueda ser examinado el proyecto correspon
diente con memoria explicativa, presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas y económi
cas y dibujo de los modelos de hitos.

Valladolid 18 de Diciembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de Alcahalí.

MODELO DE PEOPOSIOION.

Don N. N., vecino de...... , según cédula 
personal número...., expedida en.... el día.... 
d©..... de..... .  enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia de Va
lladolid correspondiente al día 23 de Diciem
bre de 1895, y enterado tambien de las condi
ciones facultativas y económicas que han de 
servir de base para el amojonamiento de los 
montes denominados Albo-Sancho y Cobati
lla, de Mojados,Serranos, de Ataquines,Mohago 
y^ Corazon, de Olmedo, Negral y Aragón, de 
la Zarza y Selladores y Nava de Viloria, se 
compromete y obliga por la cantidad de.....  
(en letra y pesetas) á adquirir la piedra caliza 
necesaria y practicar cuantas operaciones sean 

indispensables para la construcción y coloca
ción de sesenta y tres hitos de primer orden 
y mil treinta y nueve de segundo, labrar la 
cara y grabar las letras y números en cin
cuenta y cuatro hitos comunes entre montes 
públicos y á trasladar y colocar dos hites del 
monte Corbejon y Quemados, de Portillo, comu
nes con el de Mojados, á los puntos de éste cu
yos números coincidan, sujetándose en un 
todo al proyecto de amojonamiento de los ex- 
presados montes, é ingresando para poder to
rnar parte en esta subasta la cantidad de 271 
pesetas y 64 céntimos en arcas de la Delega
ción de Hacienda da la provincia, según acre
dita la adj unta carta de pago y exije la condi
ción tercera de Ias económicas.

{Fecha y firma del pro^^oneaie.}
Talón núm. 911.

Núm. 2.926.

mieiaelon de llaeietida de la proráelaíe ïalladelid.

ANUNCIO.

Ba Dirección general de Contribuciones 
indirectas, en circular de 6 del actual, me 
comunica las reglas á que ha de sujetarse el 
canje de los efectos timbrados que caducan 
en 31 de Diciembre de 1895 y que son las 
siguientes: -

El papel timbrado y demás efectos que 
tienen designado año, caducan en 31 del ac
tual, debiendo, por tanto, los que de esta clase 
resulten en poder de particulares, corporacio
nes ó funcionarios públicos, ser canjeados, 
excepción hecha del de oficio para Tribunales 
por otros de la misma clase de los que han de 
ponerse á la venta en 1.® de Enero siguiente, 
en cumplimiento del art. 11 del Reglamento 
para llevar á efecto la vigente ley de Timbre 
del Estado.

Los representantes de la Compañía darán 
conocimiento antes del día 24 de Diciembre 
actual á los Delegados de Hacienda de las res
pectivas provincias de la Expendeduría ó Ex
pendedurías que hayan de realizar el canje, á 
fin de que estos funcionarios puedan anun
ciarlo inmediatamente al público por medio 

' del Boletín Oficial, dando afmismo tiempo á;
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Conocer los efectos que se admiten al canje y 
el plazo concedido al efecto.

Los efectos que deben canjearse son los 
siguientes:

Papel timbrado común, clases!.*ál4.*, ex
cepto el de oficio para Tribunales.

Papel timbrado judicial, clase 7.’‘á 13.® in
clusives. . ■

Pagarés de Bienes desamortizados.
Papel de Píigos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Timbres especiales móviles.
El canje se hará precisamente dentro del 

mes de Enero siendo este plazo improrrogable.
En los pliegos de papel timbrado judicial, 

común y de oficio de venta pública, pagarés 
de Bienes desamortizados, de pagos al Estado 
.y de Contratos de inquilinato que se presen
ten al canje, se consignará en la parte supe
rior del lado izquierdo de cada pliego el nú
mero, clase, fecha y punto de expedición de 
la cédula personal que habrá de exhibir el 
interesado, quien firmará en los mismos el 
recibí del papel que se le entregue en canje.

Los timbres móviles y especiales móviles 
que sean fracción de pliego se presentarán al 
canje con distinción de precios, pegados en 
los medios pliegos de papel blanco que sean 
necesarios, haciendo constar en cada una de 
sus caras los que se presenten, firmando el 
interesado en la parte superior ó al dorso de 
los mismos y consignando igualmente la nu
meración, clase, fecha y punto de expedición 
de la cédula personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que 
contengan las numeraciones, se prescindirá 
de adherirlos á ningún otro papel, pero se 
llenarán al dorso las formalidades que se de
terminan en el párrafo anterior.

Los canjes se verificarán por electos de la 
misma clase y precio que los que se presen
ten, sin excepción alguna.

Lo que se anuncia en este Boletín para el 
mejor conocimiento del público.

Valladolid 19 de Diciembre de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, jEnrique Barrera.
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NuM. 2.924.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA 

AOBI^BOIA T£RBZTORIA:L
DE

V A LL A,Ï> OL Îï:>.

CIRCULAR.

Por Real orden fecha Ib del corriente, ex
pedida por el Ministro de Gracia y Justicia, se 
dice al limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia Territorial, que escite el celo de todos los 
Juzgados municipales para que se llenen con 
actividad y diligencia las hojas impresas que 
les remitan lo.s Jefes de los trabajos estadísti
co-demográficos de la provincia, con los da
tos referentes á los nacimientos, matrimonios 
y defunciones de los años de 1889 al 1894 in
clusives, aunque para ello no hayan de reci
bir retribución alguna, á causa de las econo
mías introducidas en los Presupuestos gene
rales del Estado.

Lo que de mandato del limo. Sr, Presiden
te de esta Audiencia se circula por los Bole- 
leimes oficiales de las provincias á los Jue
ces municipales del distrito para su conoci
miento y les encarece y escita al exacto cum
plimiento del servicio de que se trata, y tan 
luego y en la forma como se les reclame, de
volviendo los impresos aludidos con los dato».: 
indicados al Jefe de Estadística de la provin
cia respectiva.

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
18 de Diciembre de 1895.—Rafael Bermejo. 
—A los Jueces municipales del distrito de la 
Audiencia territorial de Valladolid.

beccíon quitta.
NúM. 2.925.

Don Anastasio Fernandez Almaraz, Dscrl- 
bano del Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 3^ á testimo
nio del actuario que fué del mismo D. Pedro 
Melon Sánchez, se siguió demanda incidental, 
de pobreza de que despues se hará mención, 
dictándose la Sentencia que comprende el 
encabezamiento 3^ parte dispositiva que á la 
letra dicen asi:
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Senlenda,—-En la Ciudad du Valladolid á 
veintiocho de Noviembre de rail ochocientos 
noventa y cinco, el Sr. i). Manuel García y 
Lopez, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la misma y su partido, ha
biendo visto el precedente incidente de pobre
za seguido por E). Gerardo Gil Hernández, ve
cino de Madrid, representado por el Procura
dor D. Servando Brabo Callejo, bajo la direc
ción del Letrado D. Joaquín González, con 
D. Daniel Gil Sanz, como marido de doña Ma
nuela Hernández Torices, vecinos de Herrera 
de Duero, D. Andrés Hernández Torices, ve
cino de Herencia, doña Eusebia Hernández To
rices y doña Carmen Gil Hernández, represen
tada por su marido D. Julian Hernández, ve
cinos de dicho Herrera y por su no compare
cencia los Estrados del Juzgado y el Sr. Abo
gado del Estado, sobre que al D. Gerardo se le 
declare pobre en sentido legal para litigar 
con los segundos en los juicios voluntaries de 
testamentaría de sus abuelos D. José Pío Her
nández y doña María Corices; y

Parte dispositivii.—Fallo: Que debo decla
rar y declaro pobre en sentido legal á D. Ge
rardo Gil Hernández, vecino de Madrid, para 
litigar con D. Daniel Gil Sanz, como marido 
de Doña Manuela Hernández Torices, vecinos 
de Herrera de Duero, D. Andrés Hernández 
Torices, vecino de Herencia, Doua Eusebia 
Hernández Torices y Doña Carmen Gil Her

nández, representada ésta por su marido don 
Julián Hernández, vecinos de Herrera, en los 
juicios voluntarios de testamentaría de sus 
abuelos D. José Pío Hernández y Doña María 
Torices.

Así por esta mi Sentencia cuyo encabeza
miento 5’ parte dispositiva se' insertará en el 

i Boletín Oficial de la provincia por ausencia 
1 y rebeldía de los demandados antes dichos, 
deánitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel García y Lopez.

Publicación. —LQÍó.-á y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. D. Manuel Gar
cía y Lopez, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid y su partido estando haciéndola 
pública en la Sala de Audiencia del Juzgado 
en el día de ho^^ de que yo el Escribano doy 
fé, Valladolid Noviembre veintiocho de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Anastasio H. 
Almaraz.

Lo relacionado más por menor resulta y 
aparece del expediente de su razón y lo in
serto concuerda á laletra con su original al 
que me remito caso necesario. En fe do ello 
cumpliendo con lo mandado y para insertar 
en el Boletín Oficial de esta provincia, pongo 
el presente que firmo en Valladolid á seis 
de Diciembre de mil ochocíentes noventa y 
cinco.—Anastasio H. Almaraz.

Talón núm. 912.

Nó-M. 2.921.

I.^QOIENI DE DICIH DE 1895,
Pelacion circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 

indicada quincena.

Día. NOBRE BEL ¥8X08008. Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Litros

Precio de la 
unidad 

del artículo

Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts.

10 Don Canuto Gonzalez. . . Valladolid

Aceite 
Petróleo

Carbón encina 
Leña

Jabón

450 
800 

Qs. métricos.
150
50

Kilógramos 
300

P08 
0G8

9‘50 
2G0

0‘85

486
624

1425
135

25.5

Valladolid 15 de Diciembre de 1895.—El Administrador, Franco Alvarez.—V.® B.**, El
Comisario de Guerra Interventor, Federico Strauch.

VAlLADOLID: Imp. del Hospicio provincial.—1895.
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